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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA REALIZAR EL ESTUDIO DEL VOTO NULO EN CAMPECHE 
EN LAS ELECCIONES DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES, DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021.   

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba realizar el “Estudio del Voto Nulo en Campeche en las Elecciones de 
Gubernatura y Diputaciones Locales, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en los términos 
del Anexo Único del presente Acuerdo, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea el área responsable de realizar las acciones 
correspondientes, para llevar a cabo el “Estudio del Voto Nulo en Campeche en las Elecciones de 
Gubernatura y Diputaciones Locales, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, propuesto en el 
presente Acuerdo, y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo Único, que se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que el personal de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que intervenga en la realización del “Estudio 
del Voto Nulo en Campeche en las Elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales, del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021”, mantenga en todo momento la confidencialidad de los materiales 
seleccionados para dicho estudio, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, diseñe la metodología para la selección de los paquetes a 
aperturar mediante el cual se extraerá el número de boletas señaladas en el “Estudio del Voto Nulo en 
Campeche en las Elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales, del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021”, tratando de cubrir el mayor número de casillas, generando con ello amplitud en el alcance 
del estudio, lo cual deberá someter a la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su oportunidad, presente los resultados obtenidos del 
“Estudio del Voto Nulo en Campeche en las Elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales, del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021” al Consejo General, determine la viabilidad de que los 
resultados puedan ser utilizados como información comparativa a nivel nacional con otras Instituciones 
Electorales y realice la difusión de los resultados del estudio, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se 
circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021, y los que en su oportunidad, determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales, en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior,  para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como 
a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a los órganos correspondientes en términos 
de sus atribuciones, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 4ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SEMIPRESENCIAL CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la m isma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS “LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL UTILIZADA EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueban los “Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la 
destrucción de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en 
los términos del Anexo Único del presente Acuerdo, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba iniciar los trabajos para la destrucción de la documentación electoral utilizada 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, a excepción de los reservados para llevar a cabo el 
Estudio del Voto Nulo en Campeche en las Elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales, del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que el personal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
ambas de este Instituto, que intervengan en la realización del “Estudio del Voto Nulo en Campeche en 
las Elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, 
se apeguen a lo señalado en los “Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Campeche para la 
destrucción de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021”, en 
relación al uso responsable de la documentación electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, procedan conforme a los términos del Convenio vigente con la 
Secretaría de Educación Pública por conducto de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, a 
fin de que sea la responsable de llevar a cabo la destrucción de la documentación electoral utilizada en 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, y que el producto obtenido de la documentación electoral 
destruida, sea donado para la elaboración de libros de texto gratuitos dentro del Programa “Reciclar 
para leer”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, y los que en su oportunidad, determine el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales, en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la 
página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a los órganos correspondientes en 
términos de sus atribuciones, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 4ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SEMIPRESENCIAL CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA OPERATIVO DE LA RED DE MUJERES ELECTAS 
CAMPECHE. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el “PROGRAMA OPERATIVO DE LA RED DE MUJERES ELECTAS 
CAMPECHE”, como Anexo Único del presente Acuerdo, el cual se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase, y que tiene como objetivo general ser un canal institucional que contribuya a la 
prevención, atención y erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 
(VPMG), dirigido a mujeres que hayan resultado electas en un proceso electoral local y que se encuentren 
en el ejercicio del cargo público; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, opere la Red de 
Mujeres Electas Campeche con la colaboración de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de manera proactiva, realicen la difusión entre las mujeres electas en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, del presente Acuerdo y del “PROGRAMA OPERATIVO RED DE 
MUJERES ELECTAS CAMPECHE”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Responsable de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, dar seguimiento e instrumentar todas las acciones necesarias para el cumplimiento y 
seguimiento del “PROGRAMA OPERATIVO RED DE MUJERES ELECTAS CAMPECHE”, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se aprueba poner a disposición de las mujeres electas en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, el micrositio: http://www.ieec.org.mx/micrositios/generoderechos, el correo electrónico 
red.mujeres.campeche@ieec.org.mx, y el número de celular 9812105449 que estará a su cargo de la 
Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, donde las mujeres electas podrán 
comunicarse para recibir atención, capacitación y asesoramiento en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; lo anterior, para su conocimiento y todos los efectos legales, y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales, en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a los órganos correspondientes en términos 
de sus atribuciones, lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, 
se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021, y los que en su oportunidad, determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO. - Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 4ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SEMIPRESENCIAL CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, CORRESPONDIENTE AL PERIODO SEPTIEMBRE DE 
2020 A AGOSTO DE 2021.  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de las y los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, correspondiente al periodo 
septiembre de 2020 a agosto de 2021, en los términos del Anexo Único del presente Acuerdo, que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Seguimiento del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento; a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, y a la Unidad de Vinculación del Instituto Nacional Electoral, para que a su vez, notifiquen al 
personal, los resultados de la Evaluación del Desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema OPLE y posteriormente, remitan al Órgano de Enlace con el Instituto 
Nacional Electoral, los oficios mediante los cuales se acredite la notificación; así como a los demás órganos 
correspondientes en términos de sus atribuciones, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en su 
carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional, turnar de manera electrónica, a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, el presente 
Acuerdo y los oficios notificados a las y los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo 
PRIMERO, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente 
Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus 
demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y personal del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se 
circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021, y los que en su oportunidad, determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
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de Campeche, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 4ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SEMIPRESENCIAL CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- 
RÚBRICAS. 
  
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación 
en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-001-2022

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XVIII, 5 Apartado D fracción II inciso a, 22 fracción II y 34 fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-001-2022, relativa 
a la adquisición de diversos materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones, 
de oficina y material de limpieza, solicitados por diversas Dependencias y Secretarías del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx, en tanto que las bases de la licitación, 
así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección 
General de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 entre 
63 y 65, número 325, Edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 981-81-19200 Ext. 33609; para mayor información, enviar correo electrónico a 
licitacionescampeche@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

•	 Forma de pago de los bienes motivo de la licitación: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega 
de factura, recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que 
para tales efectos emita “El Estado”.
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•	 Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 04 de marzo de 2022.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS        OFICIO NÚMERO: 1426/SGA/P-A/21-2022            ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 23/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE CREA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PERIODO 2021-2025.

                                                                 San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de marzo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas el día tres de marzo del año dos mil veintidós, 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el 
siguiente:- 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 23/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE CREA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PERIODO 2021-2025. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

SEGUNDO. El artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de la 
entidad, se divide para  su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

TERCERO. El texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del 
Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. 
Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura Local.  

CUARTO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

QUINTO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
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número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.

SEXTO. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen la creación del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, el cual es el encargado de conducir la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

SÉPTIMO. Dentro de las atribuciones del Consejo de la Judicatura Local, en términos del numeral 125, fracción III 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le corresponde elaborar el proyecto del Plan Institucional de 
Desarrollo del Poder Judicial, y someterlo a la aprobación del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, que de acuerdo con la fracción III del diverso artículo 14, tiene como una atribución el aprobar el Plan 
Institucional propuesto por el Consejo de la Judicatura. 

OCTAVO. Que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria, ambas verificadas el 22 de septiembre del 2021, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron 
el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 01/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE CREA 
LA COMISIÓN ENCARGADA DE REALIZAR EL DIAGNÓSTICO ACTUAL DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
Y JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL CAMBIO DE TITULAR DE LA 
PRESIDENCIA, E INICIO DEL PERIODO QUE REFIERE EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, así como el nombramiento de la Maestra Perla Karina Castro 
Farías, Magistrada Supernumeraria del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, como Presidenta de la 
Comisión, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el punto tercero del citado Acuerdo General Conjunto. - 

Comisión que se encargó de recopilar información veraz y oportuna para efectuar el diagnóstico del estado actual 
de la administración de justicia de las áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial del Estado, lo cual 
sirvió de base para que la Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura Local, con motivo del inicio de su gestión administrativa, elaborara las propuestas necesarias y pertinentes 
para conformar el proyecto del Plan Institucional de Desarrollo. 

NOVENO. Que el 3 de marzo de 2022, fue presentado por la Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión, en su carácter 
de Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
el Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025, por sus siglas 
PID ante el Pleno del Tribunal.  

DÉCIMO. Que los integrantes de los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura Local, consideran indispensable que sea conformada una Comisión que tenga como propósito dar 
seguimiento y valorar la ejecución de las estrategias ideadas para la consecución de los objetivos que en suma 
configuran los ejes del Plan Institucional de Desarrollo.  

DÉCIMO PRIMERO. Que la Comisión a crear, debe integrarse con miembros del Poder Judicial del Estado, quienes 
asumirán el compromiso de velar que cada uno de los ejes, objetivos, estrategias o acciones, sean cumplidas en los 
tiempos establecidos para ello; siendo capaz de requerir los informes pertinentes, que le posibiliten evaluar la ejecución 
del Programa Institucional de Desarrollo.  

El actuar de esta Comisión y sus integrantes deberá sujetarse al instrumento reglamentario que para el efecto se emita.  
- 

Por lo que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, emiten 
conjuntamente, el siguiente:   

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 23/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE 
SE CREA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PERIODO 2021-2025. - 
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I. DE SU CREACIÓN E INTEGRACIÓN. 

PRIMERO. Se crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del 
Estado de Campeche para el periodo 2021-2025, como el órgano técnico encargado del seguimiento, coordinación y 
evaluación de los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el referido Plan, para el análisis y medición 
del avance en el cumplimiento de los mismos.  - 

SEGUNDO. La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo 2021-2025, durará el 
periodo de ejecución del Plan Institucional o, en su caso, el tiempo que para tal efecto determinen los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, a propuesta de su Magistrada 
o Magistrado Presidente.  

TERCERO. La Comisión será presidida por la Magistrada o Magistrado Presidente del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local.- 

Estará integrará por 9 personas funcionarias del Poder Judicial del Estado de Campeche, que serán designadas por 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, a propuesta de 
la Presidencia.  

CUARTO. La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado 
de Campeche para el periodo 2021-2025, contará con: - - 

a)	 La Presidencia;  - 

b)	 Una Coordinación General;  - -

c)	 Siete Coordinaciones de Ejes Estratégicos; y-

d)	 Una Secretaría Técnica.  

El Comité dispondrá de las personas colaboradoras necesarias para el cumplimiento de los objetivos planteados en 
el Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025, quienes 
en el ámbito de sus competencias jurisdiccionales o administrativas, habrán de contribuir con lo que para efecto sea 
requerido. - - 

II. DE SUS ATRIBUCIONES.  - 

QUINTO. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:- 

a)	 Evaluar de forma periódica la ejecución de las estrategias y líneas de acción del Plan Institucional de 
Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025.   - 

b)	Coordinar los trabajos para el análisis y medición de los objetivos del Plan Institucional de Desarrollo del Poder 
Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025; - 

c)	 Definir los plazos de evaluación;   

d)	 Valorar la efectividad de las estrategias y líneas de acción; así como el cumplimiento de los indicadores y 
objetivos;  - 

e)	 En su caso, redefinir los objetivos del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de 
Campeche para el periodo 2021-2025, conforme a las necesidades del entorno jurídico nacional y local; y  

f)	 Diseñar, aprobar y establecer  los indicadores que permitan conocer los avances anuales.  - 
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III. DE LA PRESIDENCIA.  

SEXTO. Corresponde a la Presidencia de la Comisión: 

a)	 Presidir las reuniones de trabajo;  - 

b)	 Declarar legalmente constituida la reunión; - 

c)	 Asumir la representación de la Comisión;  

d)	 Presentar el Informe Anual del Trabajo de la Comisión; - 

e)	 Requerir los informes necesarios para constatar el cumplimiento de los ejes que conforman el Plan 
Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025;  - -

f)	 Proponer a los integrantes de la Comisión, las personas colaboradoras necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos planteados en el Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche 
para el periodo 2021-2025; - 

g)	 Las demás que determinen la Comisión de Seguimiento y Evaluación Plan Institucional de Desarrollo del 
Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025. - - 

IV. DE LA COORDINACIÓN GENERAL.  - - 

SÉPTIMO. Corresponde a la Coordinación General de la Comisión: 

a)	 Supervisar y dar seguimiento a los acuerdos y tareas aprobados por la Comisión; 

b)	 Supervisar y dar seguimiento a los informes y tareas de las Coordinaciones de los Ejes Estratégicos;   

c)	 Aplicar los indicadores para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos del Plan 
Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025;  - - 

d)	 Resguardar bajo su más estricta responsabilidad la información y documentos relativos a las reuniones de 
trabajo de la Comisión; y 

e)	 Las demás que le confiera la Comisión.  - -

V. DE LA COORDINACIÓN DE LOS EJES ESTRATÉGICOS. 

OCTAVO. Corresponde a la Coordinación de los Ejes Estratégicos: - - 

a)	 Tener la responsabilidad de verificar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción de 
los Ejes Estratégicos establecidos en el Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de 
Campeche para el periodo 2021-2025; 

b)	 Coordinarse con las personas responsables y colaboradoras de cada una de las líneas de acción contenidas 
en el Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025, 
para el debido cumplimiento de las mismas.- 

c)	 Proporcionar la información adecuada y pertinente para la aplicación de los indicadores de evaluación del 
Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025;  - - 

d)	 Remitir cada mes a la Presidencia y Coordinación General, el informe relativo al avance en el cumplimiento 
de los ejes estratégicos; 
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e)	 Someter a consideración de la Comisión las medidas que estimen convenientes para mejorar los objetivos 
del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021-2025; y 

f)	 Las demás que les confiera la Comisión.  - 

VI. DE LA SECRETARÍA TÉCNICA.  

NOVENO. Corresponde a la Secretaría Técnica: 

a)	 Convocar a las reuniones de trabajo;  

b)	 Ser responsable de todos los aspectos de organización y operatividad de las reuniones de la Comisión, bajo 
la dirección de la Presidencia; 

c)	 Levantar las actas y recabar las firmas de los intervinientes de las reuniones;   

d)	 Solicitar y recabar la información necesaria para los fines de la Comisión; y - - 

e)	 Las demás que le confiera la Comisión.  - 

VII. DE LAS REUNIONES DE TRABAJO.  - - 

DÉCIMO. La Comisión se reunirá en privado una vez al mes; y de forma extraordinaria cuantas veces estime necesario 
la Presidencia. 

Las convocatorias deberán realizarse a través de la Secretaría Técnica, cuando menos con veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha en que habrá de celebrarse la reunión correspondiente. Se comunicará a través de los medios 
oficiales disponibles para ello.  - 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado.   

TERCERO. La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado 
de Campeche para el periodo 2021-2025, a partir del día de su vigencia en términos del transitorio SEGUNDO del 
presente Acuerdo General Conjunto, quedará integrada de la siguiente forma: 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL PERIODO 2021-2025

PRESIDENCIA

No. RESPONSABILIDAD TITULAR
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PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PARA EL PERIODO 2021-

2025.

Magistrada Virginia Leticia Lizama Centurión.

COORDINACIÓN GENERAL

No. RESPONSABILIDAD TITULAR

COORDINACIÓN GENERAL. Magistrada Perla Karina Castro Farías.

COORDINACIÓN DE EJES ESTRATÉGICOS
No. RESPONSABILIDAD TITULAR

EJE 1: Justicia con un Nuevo Rostro. Magistrada María Eugenia Ávila López. 

EJE 2: Consolidación de una Cultura de Paz. Maestra Claudia Irene Bravo Lanz.

EJE 3: Fortalecimiento de la Justicia Familiar. Maestra Elizabeth del Carmen Gómez Uribe.

EJE 4: Consolidación de los Sistemas de 
Justicia Locales.

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis.

EJE 5: Justicia con Perspectiva de Género y 
Derechos Humanos.

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez.

EJE 6: Políticas en Materia de Justicia Digital. Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán.

EJE 7: Políticas en Materia de Archivos, 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Combate a la Corrupción.

Maestro Arturo Reyes Moguel.

SECRETARÍA TÉCNICA
No. RESPONSABILIDAD TITULAR

Secretaría Técnica de la Comisión. Maestra Keila Lileni Cano Quintana.
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía del marco jurídico interno, que se oponga al 
contenido de este Acuerdo General Conjunto.  - 

QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de 
asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.  - 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS           OFICIO NÚMERO: 1460/SGA/P-A/21-2022          ASUNTO: 
ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 24/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA AGILIZAR LA TRAMITACIÓN Y REMISIÓN DE LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

                                                         San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de marzo de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Ordinarias verificadas los días tres de marzo y veintitrés de febrero 
del año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la 
Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 24/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA AGILIZAR LA TRAMITACIÓN Y REMISIÓN DE LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

SEGUNDO. El artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de la 
entidad, se divide para  su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. - 

TERCERO. El texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del 
Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. 
Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura Local. 

CUARTO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

QUINTO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

SEXTO. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen la creación del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, el cual es el encargado de conducir la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. -

SÉPTIMO. Que el artículo 4, segundo párrafo, fracción I de la Ley Orgánica, señala que el Poder Judicial del Estado de 
Campeche estará integrado por los Órganos Jurisdiccionales: Honorable Tribunal Superior de Justicia; Jueces civiles; 
Jueces familiares; Jueces mercantiles; Jueces penales; Jueces de control; Tribunales de enjuiciamiento; Jueces de 
ejecución de sanciones; Jueces especializados en el sistema de justicia para adolescentes; Jueces de cuantía menor; 
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Jueces mixtos; Jueces auxiliares; Jueces conciliadores y Jueces laborales.    

El diverso numeral 5 precisa que los órganos jurisdiccionales en referencia ejercerán su jurisdicción en el lugar, grado 
y términos que les asigne esta ley, las del fuero común y federal, los acuerdos generales y demás ordenamientos 
legales vigentes.  

OCTAVO. Que de acuerdo con el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado funcionará en Pleno y en salas permanentes, especializadas en materias penal, civil, 
mercantil, familiar y en justicia para adolescentes, respectivamente, y una sala mixta permanente, según lo determine 
la ley. - 

NOVENO. Que en los ordenamientos que reglamentan y regulan el derecho procesal de las materias penal, civil, 
mercantil, familiar y de justicia para adolescentes, contemplan al recurso de apelación como el medio efectivo de 
defensa de las partes con el que impugnan, ante un Tribunal Superior, las actuaciones y resoluciones que para el 
efecto emitan los Órganos Jurisdiccionales en Primera Instancia. - 

De ahí que los Tribunales de Segunda Instancia, en el ámbito de sus competencias confirmen, revoquen o modifiquen 
la sentencia o el auto dictado por el A quo, conforme al análisis de los puntos relativos a los agravios expresados y las 
constancias que obren en los registros, actuaciones, cuadernos o expedientes, según sea el caso.   

DÉCIMO. Que el recurso de apelación puede ser interpuesto en efecto devolutivo y suspensivo, o en su caso, solo en 
el primero, el cual no suspende el proceso, por lo que este debe seguir su curso normal.  

Para ello, los Juzgados de Primera Instancia al tramitar los recursos de apelación en efecto devolutivo, y en acatamiento 
a lo señalado en los Códigos Procesales de la materia que se trate, remiten copias certificadas de las constancias que 
integran los registros, actuaciones, cuadernos o expedientes al Tribunal de Alzada competente, erogación a cargo del 
Poder Judicial del Estado.  - 

DECIMO PRIMERO. Que dadas las necesidades presupuestales del Poder Judicial del Estado y los recursos 
económicos aprobados en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2022, 
por el Honorable Congreso del Estado de Campeche; se estima oportuno eficientar la erogación del gasto público 
asignado.  - 

DÉCIMO SEGUNDO. Que es necesario fortalecer las políticas fiscales de este Poder Judicial, con las que se fije 
un precedente efectivo en la eficiencia del manejo de los recursos públicos asignados e incidan positivamente en el 
desarrollo de los objetivos institucionales; esto al optimizar la erogación del financiamiento previsto para solventar 
la adquisición de los recursos materiales, en específico, los pertenecientes a los rubros de papelería e insumos 
tecnológicos empleados por los órganos en la impartición de justicia.   

DÉCIMO TERCERO. Que con sujeción a los principios de excelencia profesional, eficiencia, eficacia, diligencia y 
celeridad, que deben regir el actuar de quienes imparten justicia conforme  al mandato constitucional de justicia pronta 
y expedita, establecido en el artículo 17 de nuestra Carta Magna; es necesario agilizar con los medios materiales ya 
existentes, el trámite y remisión de los recursos de apelación a los Tribunales de Alzada.  

Acción que facilitará la reducción de los costos de operación y evitará que de manera sistemática se desaprovechen 
tanto el tiempo efectivo de labores del personal judicial, como los bienes materiales utilizados para el cumplimiento de 
sus deberes.   

Por lo que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, emiten 
conjuntamente, el siguiente:     

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 24/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA AGILIZAR LA TRAMITACIÓN Y REMISIÓN DE LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.   
PRIMERO. En aquellos asuntos que se interponga el recurso de apelación y este se admita en efecto devolutivo, se 
autoriza a los Órganos Jurisdiccionales de Primera Instancia en el ámbito de sus competencias, y conforme al marco 
normativo aplicable, remitir al Tribunal de Alzada las constancias del cuaderno, registro, actuación o expediente 
duplicado, para la correspondiente sustanciación del recurso interpuesto.    

SEGUNDO. En el supuesto que no se cuente con el cuaderno, registro, actuación o expediente duplicado, porque 
este fue remitido previamente al Tribunal de Alzada por la interposición de un recurso de impugnación diverso o Juicio 
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de Amparo, dicha circunstancia se tendrá como caso de excepción, remitiéndose las copias certificadas de dichas 
constancias.   

TERCERO. El cuaderno, registro, actuación o expediente duplicado que habrá de remitirse al órgano superior, deberá 
estar debidamente foliado, sellado, rubricado y certificado por  la persona que tenga la responsabilidad orgánica 
de hacerlo; en caso contrario quedará sujeto a los procedimientos disciplinarios que para el efecto disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como los Acuerdos Generales emitidos por el Consejo de la Judicatura 
Local y las recomendaciones de sus Comisiones.   

Concluido el trámite de Segunda Instancia, el Tribunal de Alzada de conocimiento devolverá, al Juzgado de origen, el  
cuaderno, registro, actuación o expediente duplicado.  

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.   

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía del marco jurídico interno, que se oponga 
al contenido de este Acuerdo General Conjunto.   

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a 
la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del 
Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de 
asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.  

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA GIRALDA QUIÑONES FLORES, PARA 
FUNGIR COMO PERITA EN LAS MATERIAS DE GRAFOSCOPIA DOCUMENTOSCOPIA Y DACTILOSCOPIA, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por la ciudadana Licenciada en Derecho, 
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GIRALDA QUIÑONES FLORES, como Perita en las materias de Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, 
ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento 
y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Licenciada en Derecho, GIRALDA QUIÑONES FLORES, como Perita en 
las materias de Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, otorgándole cédula para realizar tal función por 
dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Licenciada en Derecho, GIRALDA QUIÑONES FLORES, que debe 
observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre de la perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y 
vencimiento de la Inclusión concedido por dos años a la ciudadana Licenciada en Derecho GIRALDA QUIÑONES 
FLORES, como Perita en las materias de Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía; asimismo, haga del 
conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
tres de marzo de dos mil veintidós. -
Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA 
GIRALDA QUIÑONES FLORES, PARA FUNGIR COMO PERITA EN LAS MATERIAS DE GRAFOSCOPIA 
DOCUMENTOSCOPIA Y DACTILOSCOPIA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA. –
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN LENGUA INGLESA, ÁREA TRADUCCIÓN 
JOSÉ JORDÁN ZETINA HEREDIA, PARA FUNGIR COMO PERITO TRADUCTOR PARA LOS IDIOMAS ESPAÑOL-
INGLÉS, INGLÉS-ESPAÑOL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local del Poder Judicial 
del Estado, con fundamento en los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
en relación con lo que establecen los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el 
ciudadano Licenciado en Lengua Inglesa, área Traducción, José Jordán Zetina Heredia, al satisfacer los citados 
requisitos que la ley exige para que sea refrendado en el Registro de Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Estado de Campeche y se le otorgue la cédula correspondiente para fungir dos años, como Perito traductor para los 
idiomas Español-Inglés, Inglés-Español, ante las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Estado y los Juzgados 
dependientes del Poder Judicial del Estado; en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido 
Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado en Lengua Inglesa, área Traducción, José Jordán Zetina Heredia 
como Perito traductor para los idiomas Español-Inglés, Inglés-Español, otorgándole cédula para realizar tal función 
por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado en Lengua Inglesa, área Traducción, José Jordán Zetina Heredia, 
que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la habilitación concedido por dos años al ciudadano Licenciado en Lengua Inglesa, área Traducción, José Jordán 
Zetina Heredia, como Perito traductor para los idiomas Español-Inglés, Inglés-Español, haga del conocimiento 
de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
tres de marzo de dos mil veintidós.
Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
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FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO 
EN LENGUA INGLESA, ÁREA TRADUCCIÓN JOSÉ JORDÁN ZETINA HEREDIA, PARA FUNGIR COMO PERITO 
TRADUCTOR PARA LOS IDIOMAS ESPAÑOL-INGLÉS, INGLÉS-ESPAÑOL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA 
ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO LICENCIADO EN INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN LUIS 
MIGUEL SALGADO MORALES, PARA FUNGIR COMO PERITO EN INGENIERÍA CIVIL, CONSTRUCCIÓN, COSTOS 
DE OBRA, OBRA PÚBLICA Y PRIVADA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por el ciudadano Licenciado en Ingeniería de 
Construcción, LUIS MIGUEL SALGADO MORALES, como Perito en Construcción, Costos de Obra, Obra Pública 
y Privada, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido 
Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado en Ingeniería de Construcción, LUIS MIGUEL SALGADO MORALES, 
como Perito en Construcción, Costos de Obra, Obra Pública y Privada, otorgándole cédula para realizar tal función 
por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado en Ingeniería de Construcción, LUIS MIGUEL SALGADO 
MORALES, que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el 
numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.-

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre de la perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
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de la Inclusión concedido por dos años al ciudadano Licenciado en Ingeniería de Construcción, LUIS MIGUEL 
SALGADO MORALES, como Perito en Construcción, Costos de Obra, Obra Pública y Privada; asimismo, haga 
del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
tres de marzo de dos mil veintidós.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA TRES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO LICENCIADO 
EN INGENIERÍA DE CONSTRUCCIÓN LUIS MIGUEL SALGADO MORALES, PARA FUNGIR COMO PERITO EN 
INGENIERÍA CIVIL, CONSTRUCCIÓN, COSTOS DE OBRA, OBRA PÚBLICA Y PRIVADA, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA 
MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. –

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER EN CONTA DE LOS CC.  
JOSE ENRIQUE  FERNANDEZ DIAZ Y NURI RUBI 
LOPEZ ALAMILLA, DICTO UN AUTO DE FECHA 
SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

Con esta fecha (07 de diciembre del 2021), doy cuenta al 
C. Juez con el escrito del LIC. GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, recibido el 01 de diciembre del año en 
curso.-Conste.- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a siete 
de diciembre de dos mil veintiuno.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 512/17-2018/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO A LOS CC. JOSE ENRIQUE 
FERNANDEZ DIAZ Y NURI RUBI LOPEZ ALAMILLA.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LIC. GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, APODERADO DE BANCO 
SANTANDER (MÉXICO) INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, ANTES BANCO SANTANDER (MÉXICO) 
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Acuerdos, al respecto se provee:- - PRIMERO: Se 
tiene por presentado al LIC. GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, con su escrito de cuenta y como lo 
solicita y siendo que de autos se desprende que de 
las testimoniales de los CC. JOSE ARTURO RUIZ 
SANTIAGO Y VANHIA ELENA MARTINEZ MORENO,  
desahogadas por audiencia de fecha once de noviembre 
del año en curso, en las cuales los testigos propuestos 
por el Lic. Gerardo Rodríguez González, manifiestan 
en base al pliego interrogatorio formulado al respecto 
de que ignoran el domicilio de los CC. JOSE ENRIQUE 
FERNANDEZ DIAZ Y NURI RUBI LOPEZ ALAMILLA, 
por lo que de las testimoniales desahogadas, así como 
del oficio INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/1695/2018, 
que remite la LIC. GLENY MARTINEZ HERNANDEZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores de la 02 Junta 
Distrital Ejecutiva, informando que se encontraron 
inscritos a los CC. José Enrique Fernández Díaz y Nuri 
Rubí Lopez Alamilla, el oficio ZCAR-JJAS-348/2018, 
que remite el LIC. JORGE JESUS AGUILAR SOSA, 
Apoderado Legal de la CFE, Zona Carmen, informando 
que se encontró la dirección del C. Fernández Díaz 
José Enrique, que se ubica en circuito eucalipto oriente 
fracc. Bugambilias, con número 795151107985 y cuya 
fecha de contratación data del 26 de noviembre de 
2015, el oficio DG-RFR-772/2018, que remite el L.A.E. 
ROBERTO FIGUEROA RUEDA, Dirección General 
del SMAPAC, informando que dentro del padrón de 
usuarios del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Carmen, se encuentra registro de 
José Enrique Fernández Díaz, con contrato 150715 y 
domicilio en calle Circuito Eucalipto Oriente número 19 
Fracc. Bugambilias en esta ciudad, el oficio DSPVyT/
UJ/654/2018, que remitiera el Comisario. Carlos Eduardo 
del Rivero Galán, Director de Seguridad Pública, Vialidad 
y Tránsito Municipal, informando que no se encontró 
registro a nombre del C. Jose Enrique Fernandez Diaz, 
asimismo el domicilio que tienen registrado en la base de 
datos de la C. Nuri Rubí Lopez Alamilla, es el ubicado en 
C-CTO Dalias parte-10 M-8 Bugambilias de esta ciudad,  
se obtuvo registró de haberse expedido licencia de 
conducir por esa dependencia a nombre del C. Renato 
García Guzmán, el oficio DM/ELF/106/2019, que remite 
el DR. ERNESTO LOEZA FRIAS, Director de la clínica 
ISSSTE, informando que después de revisar su base de 
datos del sistema (SIPE), no se encontró registrado a 
los demandados, el escrito del C. ING. MIGUEL ANGEL 
RAMOS MARTINEZ DE ESCOBAR, Gerente Comercial 
de Teléfonos de México, informando que no cuentan 
con registro bajo el nombre de los CC. José Enrique 
Fernández Díaz y Nuri Rubí Lopez Alamilla, el escrito de 
la L.C.P. MATILDE OVANDO NARVAEZ, Administrador 
de IZZI, informando que al realizar una exhaustiva 
búsqueda en su base no se encontraron datos vigentes 
de los CC. José Enrique Fernández Díaz y Nuri Rubí 
Lopez Alamilla, el oficio S.J/521/2018, que remite la 

LAET. MARIA ELENA MAURY PEREZ, Sindica Jurídica 
del H. Ayuntamiento de Carmen, informando que luego 
de hacer una verificación en los sistemas de gestión y 
cartográfico, así como una búsqueda minuciosa en los 
expedientes que conforman el padrón catastral no se 
encontró registro alguno relacionado con los CC. José 
Enrique Fernández Díaz y Nuri Rubí Lopez Alamilla, y 
oficio 049001/410´100/0136_OJCP/2019, que remite la 
LIC. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular de 
la Jefatura de Servicios Jurídicos, informando que no se 
encontró domicilio registrado a nombre de los CC. José 
Enrique Fernández Díaz y Nuri Rubí Lopez Alamilla, 
en la base de datos del IMSS.- Mismas documentales 
públicas y privadas que valorados de conformidad con 
los artículos 296 fracciones II y VI, 351 fracciones II y 
VI, 353, 450, 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, HACEN PRUEBA  PLENA, PARA 
ACREDITAR LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO de 
los CC. JOSÉ ENRIQUE FERNÁNDEZ DÍAZ Y NURI 
RUBÍ LOPEZ ALAMILLA; por tal motivo, procédase a 
dar cumplimiento a lo que a continuación se establece: 

A).- NOTIFÍQUESE a los CC. JOSÉ ENRIQUE 
FERNÁNDEZ DÍAZ Y NURI RUBI LOPEZ ALAMILLA, 
con la entrega de las copias que integran la presente 
demanda, haciéndole saber que tiene el termino de 
TREINTA días para que comparezca, ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda HIPOTECARIA, 
para efectos de que manifieste lo que a su derecho 
corresponda en los términos solicitados.- 

B).-  Procediéndose a NOTIFICAR y EMPLAZAR a juicio a 
los demandados los CC. JOSÉ ENRIQUE FERNÁNDEZ 
DÍAZ Y NURI RUBI LOPEZ ALAMILLA, por medio 
del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Campeche, publicando esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, lo anterior, 
de conformidad con el numeral  106 Primera Parte del 
Código Adjetivo Civil del Estado, el cual establece lo 
siguiente:- 

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera  notificación  se  
hará  publicando  la  determinación  respectiva,  por  
tres veces,  en  el  espacio  de  quince  días,  en  el  
Periódico  Oficial  del  Estado.  Si  la notificación  fuere  
de  emplazamiento  para  comparecer  en  juicio,  el  
término  para contestar la demanda será de quince a 
treinta días, fijándolo el juez.- 

C).- Por lo que se le hace saber a los CC. JOSÉ 
ENRIQUE FERNÁNDEZ DÍAZ Y NURI RUBI LOPEZ 
ALAMILLA, que el número de expediente con el cual 
se radica la presente notificación judicial, es el marcado 
con el número 512/17-2018/1C-II, relativo al JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por el Lic. 
Gerardo Rodríguez González, Apoderado de Banco 
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Santander (México) Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México, antes Banco Santander 
(México) Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander.- 

Asimismo, de conformidad con el último párrafo del 
numeral 106 de la Ley Adjetiva en la materia, esta 
autoridad jurisdiccional, le concede a los CC. JOSÉ 
ENRIQUE FERNÁNDEZ DÍAZ Y NURI RUBI LOPEZ 
ALAMILLA, el término de 15 (Quince) días hábiles para 
contestar a la vista.-

D).- Se le hace saber a los CC. JOSÉ ENRIQUE 
FERNÁNDEZ DÍAZ Y NURI RUBI LOPEZ ALAMILLA, 
que las copias que integran la presente demanda, 
quedan bajo el resguardo de esta Secretaria, para que 
proceda a recogerlas en días y horas hábiles, dentro del 
término concedido, previa identificación y constancia 
de recibido que se agregue a los presentes autos, lo 
anterior, para los efectos legales a que haya lugar.-

E).- Asimismo, se le hace saber a los CC. JOSÉ 
ENRIQUE FERNÁNDEZ DÍAZ Y NURI RUBI LOPEZ 
ALAMILLA, que deberán de señalar domicilio cierto y 
conocido en esta Ciudad, para efectos de notificarle las 
subsecuentes notificaciones, apercibido que no hacerlo 
en dicho termino, las mismas se efectuaran por cedula 
de estrados, tal y como lo establece el numeral 107 y 
108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

F).- En cumplimiento, con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o a solicitar 
acceso a algunas resoluciones o a las pruebas que obren 
en el presente expediente respectivo, siempre y cuando 
la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada 
que se estime definitiva, haya causado ejecutoria y que 
en la etapa de alegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas, 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información de este expediente.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 

ACTÚA Y CERTIFICA. 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, LO ANTERIOR LO 
REALIZO EL DÍA DE DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.-
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Civil .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE NÚMERO: 204/18-2019/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JESUS ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ.-

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE DESAHUCIO PROMOVIDO POR FERNANDO 
SHIUMOTO FLORES EN CONTRA DEL C. JESUS 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ. 
   
Con esta fecha (09 de diciembre del 2021), doy cuenta 
al C. Juez con el estado que guardan los presentes 
autos y la manifestación de la LIC. ROSA JUDITH 
ASCENCIOSANDOVAL, en la notificación de fecha 
veintiséis de noviembre del año en curso.- Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a nueve de 
diciembre de dos mil veintiuno.-

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se provee:- - 
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PRIMERO: El estado que guardan los presentes autos 
y siendo que por auto de fecha catorce de julio de 
dos mil veintiuno, se ordenara notificar y emplazar al 
demandado JESUS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, a 
través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, y observándose 
que en dicho auto no se señaló el término que tenía la 
parte demandada para dar contestación a la presente 
demanda, ni se le apercibió de que en caso de no 
señalar domicilio en esta ciudad, se procedería a 
notificar las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal por cedula de estrados; En tal razón y 
para no vulnerar derecho alguno de las partes y atención 
al derecho humano de acceso a la justicia y el debido 
proceso, se deja sin efecto lo ordenado mediante auto 
de fecha catorce de julio del presente año, así como 
no se toman en consideración los periódicos oficiales 
anexados por la parte actora de fecha 7, 20 y 259 de 
septiembre del año en curso, por lo que se procede a 
proveer de la siguiente manera:- 

Se tiene por presentada a la LIC. EDITH DEL ROSARIO 
LOPEZ YAÑES, con su escrito de fecha doce de julio del 
año en curso, y como lo solicita y siendo que de autos se 
desprende que de las testimoniales de los CC. PEDRO 
ENRIQUE BENEDETT RAMIREZ Y ARTURO CARRILLO 
PAZ, desahogadas por audiencia de fecha veinte de 
octubre de dos mil veinte y diecisiete de diciembre de dos 
mil veinte, en las cuales los testigos propuestos por la 
Lic. Edith del Rosario Lopez Yañez, asesor técnico de la 
parte actora, manifiestan en base al pliego interrogatorio 
formulado al respecto de que ignoran el domicilio del 
C. JESUS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, por lo que 
de las testimoniales desahogadas, así como del oficio 
DG-NHYM-719/2019, que remitiera el ING. NICOLAS 
HERNANDEZ YNURRETA MANCERA, Dirección 
General del SMAPAC, informando que dentro del 
Padrón de Usuarios del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, no se localizó registro del C. 
Jesús Alberto Pérez Hernandez, el escrito del LIC. 
RAFAEL MANUEL CASTELLANOS DE TUYA, Gerente 
Comercial de Telmex, informando que después de una 
revisión en su base y sistemas se encontró que si se 
encontró registro del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, 
el oficio DSPVyT/UJ/0645/2019, que remitiera el 
Comisario. Carlos Eduardo del Rivero Galán, Director 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, 
informando que si se obtuvo registro de haberse 
expedido licencia de conducir por esa dependencia 
a nombre del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, 
el oficio CC-450-2019, que remitiera el ING. JUAN 
PEDRO PECH CHAN, Coordinador de Catastro, 
informando que no se encontró registro del demandado, 
el oficio SEAFI031/AG/362/2019, que remitiera la LIC. 
MARIBEL DEL CARMEN DZUL CRUZ, Jefa de la 
Oficina Recaudadora y de Servicios al Contribuyente de 
Carmen, informando que no se encontró con domicilio 

del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, con el escrito de 
la L.C.P. MATILDE OVANDO NARVAEZ, Administrador 
de Telecable, informando que al realizar una búsqueda 
en su base de datos no se localizó información alguna 
del C. Jesús Alberto Pérez Hernandez, el oficio ZCAR-
JJAS-540-2019, que remite el LIC. JORGE JESUS 
AGUILAR SOSA, Apoderado Legal Zona Carmen 
CFE, informando que no se encontró el servicio de 
suministro de energía eléctrica del C. Jesús Alberto 
Pérez Hernandez, el oficio SA/AV/104/2019, que 
remite el DR. ERNESTO LOEZA FRIAS, Director de 
la clínica ISSSTE, informando que después de revisar 
su base de datos del sistema (SIPE), no se encontró 
registrado el C. Jesús Alberto Pérez Hernandez y con 
el oficio 049001/410´100/0988_OJCP/2021, que remite 
el LIC. CARLOS JOAQUIN MENODZA CANTUN, 
Abogado Procurador del Imss, informando que no se 
localizó domicilio registrado a nombre del C. Jesús 
Alberto Pérez Hernandez.- Mismas documentales 
públicas y privadas que valorados de conformidad con 
los artículos 296 fracciones II y VI, 351 fracciones II y 
VI, 353, 450, 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, HACEN PRUEBA  PLENA, PARA 
ACREDITAR LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO del C. 
JESUS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ; por tal motivo, 
procédase a dar cumplimiento a lo que a continuación 
se establece: - 

A).- NOTIFÍQUESE al C. JESUS ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ, con la entrega de las copias que 
integran la presente demanda de Juicio Sumario Civil 
de Desahucio, haciéndole saber que tiene el termino de 
TREINTA días para que comparezca, ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda, para efectos de que 
manifieste lo que a su derecho corresponda en los 
términos solicitados. 

B).-  Procediéndose a NOTIFICAR y EMPLAZAR al C. 
JESUS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, por medio 
del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Campeche, publicando esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, lo anterior, 
de conformidad con el numeral  106 Primera Parte del 
Código Adjetivo Civil del Estado, el cual establece lo 
siguiente: 

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera  notificación  se  
hará  publicando  la  determinación  respectiva,  por  
tres veces,  en  el  espacio  de  quince  días,  en  el  
Periódico  Oficial  del  Estado.  Si  la notificación  fuere  
de  emplazamiento  para  comparecer  en  juicio,  el  
término  para contestar la demanda será de quince a 
treinta días, fijándolo el juez.

C).- Por lo que se le hace saber al C. JESUS ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ, que el número de expediente con 
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el cual se radica la presente demanda, es el marcado 
con el número 204/18-2019/1C-II, relativo al Juicio 
Sumario Civil de Desahuicio promovido por FERNANDO 
SHIUMOTO FLORES en contra del C. JESUS ALBERTO 
PEREZ HERNANDEZ. 

Asimismo, de conformidad con el último párrafo del 
numeral 106 de la Ley Adjetiva en la materia, esta 
autoridad jurisdiccional, le concede al C. JESUS 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ el término de 15 
(Quince) días hábiles para contestar a la vista.- 

D).-  Asimismo se le requiere a la parte demandada el C. 
JESUS ALBERTO PEREZ ERNANDEZ, de que justifique 
con los recibos de arrendamiento el estar al corriente en 
el pago de sus rentas y de no hacerlo prevéngasele para 
que desocupe dicho predio en el término de VEINTE 
DIAS, apercibiéndosele de lanzamiento a su costa si no 
lo efectúa, haciéndole entrega de las copias simples de 
traslado, selladas y cotejadas con su original, debiendo 
la actuaria certificar la entrega de dicha copias en el acta 
de emplazamiento respectiva, para que en el término de 
tres días más cuatro en razón de la distancia ocurra a 
oponer las excepciones que tuviere. 

E).- Se le hace saber al C. JESUS ALBERTO PEREZ 
HERNANDEZ, que las copias que integran la presente 
demanda, quedan bajo el resguardo de esta Secretaria, 
para que proceda a recogerlas en días y horas hábiles, 
dentro del término concedido, previa identificación y 
constancia de recibido que se agregue a los presentes 
autos, lo anterior, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

F).- En caso de que no estuviera al corriente en los 
pagos de las rentas reclamadas, se ordena el embargo 
de bienes de su propiedad que basten para cubrir el 
importe de las rentas adeudadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 530 del Código Procesal Civil 
del Estado, debiendo poner en depósito de la persona 
que bajo su responsabilidad designe el actor. 

De igual manera, se le hace saber al C. JESUS 
ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, que deberá de 
señalar domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para 
efectos de notificarle las subsecuentes notificaciones, 
apercibido que no hacerlo en dicho termino, las 
mismas se efectuaran por cedula de estrados, tal y 
como lo establece el numeral 107 y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

G).- En cumplimiento, con lo que establece el artículo 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o a solicitar 
acceso a algunas resoluciones o a las pruebas que obren 
en el presente expediente respectivo, siempre y cuando 

la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada 
que se estime definitiva, haya causado ejecutoria y que 
en la etapa de alegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas, 
deben considerarse como reservadas o confidenciales, 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información de este expediente.- 

SEGUNDO: Dada la manifestación de la LIC. ROSA 
JUDITH ASCENCIO SANDOVAL, en la notificación 
de fecha veintiséis de noviembre del año en curso, 
mediante el cual solicita se proceda a proveer la totalidad 
del escrito presentado el día ocho de noviembre del año 
en curso, respecto al segundo párrafo, petición que no 
es procedente de conceder en virtud de lo proveído  en 
el punto primero de este auto, por lo que únicamente 
se acumula la manifestación para que obre como 
corresponda. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.
 
LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, LO ANTERIOR LO 
REALIZO EL DÍA DE DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC.ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.-
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ.- 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil.-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE NÚMERO: 21/18-2019/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. LUIS ARTURO GUTIERREZ 
VILLALON Y/O JOSE ALBERTO GUTIERREZ 
VILLALON Y/O JOSE ARTURO GUTIERREZ 
VILLALON.

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA PROMOVIDO 
EMILIO ALTAMIRANO MARTIN EN CONTRA DEL 
C. LUIS ARTURO GUTIERREZ VILLALON Y/O 
JOSE ALBERTO GUTIERREZ VILLALON Y/O JOSE 
ARTURO GUTIERREZ VILLALON.- EL C. JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO DE FECHA 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

Con esta fecha (25 de enero del 2022), doy cuenta 
al C. Juez, con el escrito del LIC. JOAQUÍN RIVERO 
PACHECO, presentado ante la oficialía de partes común 
el día diez de enero del año en curso y recibido ante este 
Juzgado el día once de enero del año dos mil veintidós y 
con la boleta de devolución de la Oficialía de Partes del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
de fecha cuatro de enero del actual.- Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticinco 
de enero de dos mil veintidós. 

VISTOS: Con lo que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos, al respecto se acuerda:-PRIMERO: Se tiene 
por presentado al LIC. JOAQUÍN RIVERO PACHECO, 
con su escrito de cuenta, solicitando que toda vez que 
no sean realizado las publicaciones de los edictos de 
nueva cuenta se emplace al demandado el C. Luis 
Arturo Gutiérrez Villalon y/o José Alberto Gutiérrez 
Villalon y/o José Arturo Gutiérrez Villalon, por medio 
del periódico oficial del Estado de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en tal razón y siendo que de autos se desprende 
que de las testimoniales de las CC. JOSEFA LÓPEZ 
CANUL y GUADALUPE ESCOBEDO CASTILLO, 
desahogadas por audiencia de fecha once de febrero de 
dos mil diecinueve, en las cuales los testigos propuestos 
por el C. Lic. Joaquín Rivero Pacheco, asesor técnico 
de la parte actora, manifiestan en base al pliego 
interrogatorio formulado al respecto de que ignoran el 
domicilio del C. Luis Arturo Gutiérrez Villalon y/o José 
Alberto Gutiérrez Villalon y/o José Arturo Gutiérrez 
Villalon, por lo que de las testimoniales desahogadas, 
así como del oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0264/31-

01-19, que remitiera el C. Ernesto Rodríguez Juárez, 
Vocal del Registro Federal de Electores, informando que 
después de haber efectuado una revisión en el Padrón 
Electoral, no se encontró inscrito al C. José Arturo 
Gutiérrez Villalon,  el oficio  DSPVyT/UJ/0093/2019, 
que remitiera el Comisario. Carlos Eduardo del Rivero 
Galán, Director de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal, informando que no se obtuvo registró alguno 
a nombre de José Arturo Gutiérrez Villalon, el oficio SM/
AV/0013/2019, que remitiera el Dr. Ernesto Loeza Frías, 
Director de la Ch, Subdirección Medica departamento 
de Afiliación y Vigencias ISSSTE, informando que no se 
encontró registro alguno del C. Jorge Arturo Gutiérrez 
Villalon, el oficio ZCAR-JJAS-089/2019, que remitiera 
el C. Lic. Jorge Jesús Aguilar sosa, Apoderado Legal 
Zona Carmen, CFE, informando que no se encontró el 
servicio de suministro de energía eléctrica a nombre del 
C. Jorge Arturo Gutiérrez Villalon, el escrito que remitiera 
el Ing. Miguel Ángel Ramos  Martínez de Escobar, 
Gerente Comercial Teléfonos de México,  informando 
que en su base y sistema arrojo como resultado que 
no cuentan con registro del C. José Arturo Gutiérrez 
Villalon, el oficio DG-NHYM-138/2019, que remite el 
Ing. Nicolás Hernández Ynurreta Mancera, Director 
General del SMAPAC, informando que no se encontró 
registro del C. José Arturo Gutiérrez Villalon, el escrito 
de la L.C.P. Matilde Ovando Narváez, Administrador 
de T.V. Cable de Oriente S.A de C.V., informando que 
después de realizar una exhaustiva búsqueda en su 
base de datos no aparece información del C. José Arturo 
Gutiérrez Villalon, el oficio S.J./144/2019, que remite el 
IIS. ELIA FABIOLA ZAVALA DIAZ, Sindica Jurídica del 
H. Ayuntamiento de Carmen, mediante el cual remite 
el oficio CC-060-2019 del Ing. Juan Pedro Pech Chan, 
Coordinador de Catastro, informando que se encontró 
registrado a favor del C. Luis Arturo Gutiérrez Villalon, los 
siguientes predios: 1). Calle Santa María de Guadalupe, 
Fraccionamiento Isla del Carmen 2000, C.P. 24154 de 
esta ciudad.- 2).- Calle Santa María de Guadalupe sin 
número, Fraccionamiento Isla del Carmen 2000 C.P. 
24154 de esta ciudad.- 3).- Calle Ramón López Velarde 
número 39, Fraccionamiento San Francisco, C.P: 24154 
de esta ciudad, asimismo hace del conocimiento que 
no se encontró registro alguno a favor de los CC. José 
Alberto Gutiérrez Villalon y/o José Arturo Gutiérrez 
Villalon, y el oficio SG/RPPC/CAR/1334/2019, que 
remitiera la C. Lic. María Elena Montejo Contreras, 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de 
esta ciudad, informando que se encontró lo siguiente 
a nombre del C. José Arturo Gutiérrez Villalon, predio 
urbano lote número 2, de la manzana 11, número III, 
de andador del Mar de Castillo del Fraccionamiento 
Puesta del Sol de esta ciudad; En consecuencia y toda 
vez que de las constancias antes señaladas se observa 
que las mismas hacen prueba plena al tenor de los 
numerales 454 y 466 del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado de Campeche, desprendiéndose que 
el demandado LUIS ARTURO GUTIÉRREZ VILLALON 
Y/O JOSE ALBERTO GUTIÉRREZ VILLALON Y/O 
JOSE ARTURO GUTIÉRREZ VILLALON, no tiene 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamado a juicio, en tal razón como lo 
solicita el ocursante de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
procédase a notificar y emplazar al demandado, a través 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días en los términos 
ordenados en el presente auto; haciéndole saber al 
C. LUIS ARTURO GUTIÉRREZ VILLALON Y/O JOSE 
ALBERTO GUTIÉRREZ VILLALON Y/O JOSE ARTURO 
GUTIÉRREZ VILLALON, parte demandada, que el 
número de expediente con el cual se radica la presente 
demanda es el marcado con el número 21/18-2019/1C-II, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva 
promovido por Emilio Altamirano Martín en contra del C. 
Luis Arturo Gutiérrez Villalon y/o José Alberto Gutiérrez 
Villalon y/o José Arturo Gutiérrez Villalon. - 

SEGUNDO: Asimismo se le hace saber a la parte 
demandada Luis Arturo Gutiérrez Villalon y/o José Alberto 
Gutiérrez Villalon y/o José Arturo Gutiérrez Villalon, 
que las copias de traslado quedan en la Secretaría de 
este Juzgado, para que comparezca en días y horas 
hábiles de audiencia a recogerlas e imponerse de ellas, 
concediéndole a la demandada el termino de TREINTA 
DÍAS para que comparezcan ante este H. Juzgado 
a dar contestación a la demandada instaurada en su 
contra, contados a partir de la última publicación por el 
Periódico Oficial, y señale en dicho termino domicilio 
cierto y conocido en esta ciudad, con el objeto de que 
se lleve a cabo las notificaciones correspondientes, 
apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado Primero de lo Civil, de 
conformidad con lo estipulado por los artículos 96, 97, 
107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado.- 

TERCERO: Se tiene por recibido la boleta de devolución 
de la Oficialia de Partes del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, de fecha cuatro de enero 
del actual, en el cual señala que el motivo por el cual 
no fue recepcionado fue por faltar de cedula impresa, 
en consecuencia, acumúlese a los autos la boleta de 
devolución, para que obre como a derecho corresponda, 
de conformidad con los artículos 72, fracciones  VI, XI Y 
XII de la Ley Orgánica.- 

CUARTO: Finalmente se le hace saber a las partes 
involucradas en el presente asunto que en base a 
la circular número 130/CJCAM/SEJEC/21-2022, de 
fecha 10 de enero de 2022, la Circular 166/CJCAM/

SEJEC/20-2021, de fecha 18 de agosto de 2021 
y el Acuerdo General Conjunto número 18/PTSJ-
CJCAM/20-2021, de los Plenos del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura 
Local, que establece el Sistema de Notificaciones de 
Estrados en Línea del Poder Judicial del Estado de 
Campeche y acatando las medidas de prevención contra 
el Covid-19 y/o variantes, se habilita al C. actuario(a) 
interino adscrito a este juzgado, para efectos de que 
notifique por única ocasión, el presente proveído a los 
justiciables por los medios electrónicos en el Sistema 
de Notificaciones por Estrados, por lo que las partes 
deberán revisar la cedula de notificación por estrado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en los siguientes 
enlaces:-

Por tal razón, se faculta al Actuario adscrito a este 
Juzgado, para efectos de informarle a las partes que 
integran el presente asunto, vía whatsapp y/o correo 
electrónico, debiendo el fedatario público anexar 
evidencia de la misma, para efectos de que acudan a 
notificarse en los Estrados del Juzgado, con las debidas 
medidas de seguridad Covid - 19 o en su defecto, revisen 
el Estrado Electrónico Virtual, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMÍREZ, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO ALAN ORLANDO PÉREZ 
BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA 

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, LO ANTERIOR LO 
REALIZO EL DÍA DE NUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTIDOS.- 

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC. MARTHA ELENA MOJARRAZ MAY, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.-
LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 129/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 265/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus JORGE GOMEZ LOPEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 17 DE  MAYO 
DEL AÑO 2021.- ENCARGADO DEL DESPACHO 
SEGUNDO CIVIL, LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 17 DE  MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 49/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 128/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la cujus ANA JOSEFA HERNANDEZ 
SANTISBON, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 

deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA GUADALUPE 
RODRIGUEZ LOPEZ.-  Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ LUIS GARCÍA QUEN, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de 
diciembre del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Porfirio Buenfil Estrada, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 de octubre 
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del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de María del Carmen Garrido Horta, quien 
fuera originaria de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 03 de 
febrero de 2022.

MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derechos a la herencia y a los acreedores de la señor 
GUADALUPE BRICAIRE BRICAIRE; quien falleciera 
el día quince del mes de noviembre del año dos  mil 
veintiuno,  para que ocurran a deducirlo en la notaria 
publica número cincuenta (50) a mi cargo, ubicada 
en la calle 10 número 365 altos, colonia centro, de 
esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARÍA GÓMEZ 
ORTIZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JUAN 
GABRIEL TUCUCH CHAN, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de CRUZ RIVERA 
BENÍTEZ O CRUZ RIVERA BENITES, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE 
DE   ROSALINO MARTINEZ FELIX,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROSALINO 
MARTINEZ FELIX,   DENUNCIA QUE HACE LA  
C. ARISMATEA SARAO DE MARTINEZ,  EN SU 
CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 20 DE ENERO DEL AÑO 2022.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
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DE MARGARITA POLICARPO AHUJA, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO 
DE LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE 
LA C. HORTENCIA NOLASCO NORIEGA, EN SU 
CARACTER DE ALBACEA DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 20 DE ENERO  DEL 2021.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA.- 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad 
de acreedores del señor HUGO ENRIQUE FLORES 
VILCHIS, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 
altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.    

San Francisco de Campeche, Cam.; 21 de enero de 
2022.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA FELICITA DEL JESUS EHUAN YA Y/O 
TAMBIEN CONOCIDA COMO FELICITAS DEL JESUS 
EHUAN YAH (+),  QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
EL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2019, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 
DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE 
ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
03 DE FEBRERO DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 

la Sucesión Testamentaria  de la ciudadana ROSA 
ICELA BRICEÑO RODRIGUEZ,  quien falleciera el día 
veintidós de junio de año dos mil veintiuno,  denuncia 
que hace su hija la ciudadana GRICELDA YESENIA 
CASANOVA BRICEÑO, en su carácter de Heredera y 
como Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Febrero  
del año 2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
O DEUDORES DEL C. FABIAN LEMUS RAMIREZ Y/O 
FABIAN LEMOS RAMIRES, OCURRAN ANTE MI  A 
DEDUCIR SUS DERECHOS, EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NUMERO 381  SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. CAMP A 17 DE 
FEBRERO DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 
2314821.- Rúbrica.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo 
se radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de quien 
en vida llevara el nombre de  CESAR JUNCO JUNCO    
quien falleciera el día dieciséis de Octubre de dos mil 
veinte en la ciudad de Villahermosa, Tabasco   habiendo 
radicado la sucesión su viuda y albacea designada,  la 
ciudadana JUANA GUTIÉRREZ LEÓN. 
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 69
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 4 de 2022

Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 14 de Febrero de 
2022.- Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche en vigor, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de quien en vida respondiera al nombre de ROGER 
ARMANDO PEREZ PINTO, quien falleciera el día 25 de 
junio de 2020, en esta Ciudad del Carmen, Estado de 
Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.-

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 263 de fecha 31 de mayo de 2021 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Testamentaria a la señora FARIDE ROMINA 
GONZALEZ SIMON, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de enero de 2022.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica.

.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del 
Notariado del Estado de Campeche en vigor, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de quien en vida respondiera al nombre de ABEL JESUS 
CASTELLANOS MARTINEZ, quien falleciera el día 
6 de junio de 2021, en San Francisco de Campeche, 
Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.-

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 12 de fecha 17 de enero de 2022 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 
Sucesión Testamentaria a la señora OFELIA MARIA 
DE LOURDES TREJO VAZQUEZ, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de enero de 2022.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 13 DE ENERO 2022, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
MARCOS MENDOZA VAZQUEZ TAMBIEN 
SOCIALMENTE CONOCIDO COMO JOSE MARCOS 
MENDOZA VAZQUEZ, ORIGINARIO DE AGUALULCO, 
SAN LUIS POTOSI, Y VECINO DE DIVISION DEL 
NORTE, ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA SEÑORA 
CRUZ MENDOZA VAZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 13 DE ENERO DEL 2022.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 18 DE ENERO DE 2022, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JUAN SIERRA CEL, ORIGINARIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DE SILVITUC, 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA MARIA DE JESUS RAMIREZ REYNOSO, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS 
CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 18 DE ENERO DEL 2022.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ESTEBAN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
(+), QUIÉNES FALLECIERON EN EL EJIDO DE 
CONSTITUCIÓN MUNICIPIO DE CALAKMUL, 
ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA 10 DE MARZO 
DEL 2018, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191 BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE CAMP A 4 DE 
FEBRERO DEL 2022 LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA .- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N. 49.- RUBRICA . 

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 36, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 4 DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
CIRINO MATU Y PATRON, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO CIRILO MATU PATRON Y/O ANTONIO 
PATRON PRESENTADA POR SU SOBRINA LORENA 
DESIDERIA PATRON NAH, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 4 DE 
FEBRERO DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha  OCHO  DE 
FEBRERO DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
testamentaria del C. FELIPE PECH MOO, denunciado 
por la señora  MARIA EUGENIA PECH MARTIN con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del termino de treinta días 
después de la ultima publicación, que se harán de diez 
en diez días por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEON,  NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.-  R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.
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